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REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

ROCHE ECUADORS.A.

CUANTIA INDETERMINADA

DI 4 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito;Capital de la República del Ecuador,

hoy día jueves tres de enero de dos mil trece, ante mi doctor Sebastián

Valdivieso, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón, comparece el señor Miguel

Paredes de estadocivil soltero y de nacionalidad española y el señor Mauricio

Rivadeneira V.de estado civil casado y de nacionalidad ecuatoriana, en la

calidad de Apoderados Generales de Roche Ecuador S.A. quienes ejercen su

representación legal en forma conjunta. Los comparecientes son domiciliados

en la ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus

respectivos documentos de identificación cuya copia se agrega a la presente

escritura pública; bien instruidos por mi el Notario, en el objeto y resultado de

esta escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a

la minuta que me presentan, cuyo tenores el siguiente: “Señor Notario: En su

registro de escrituras públicas sírvase incluir la reforma del estatuto social de

ROCHE ECUADORS.A.contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparece el señor Miguel Paredes de estado civil

soltero, y de nacionalidad española y el señor Mauricio Rivadeneira V”de

estado civil casado y de nacionalidad ecuatoriana, en la calidad de
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Apoderados Generales de Roche Ecuador S.A. quienes ejercen ' su
te
“a
 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO  



 

representación legal en forma conjunta. /SEGUNDA. ANTECEDENTES:a)

ROCHE ECUADORS.A.se constituyó con la denominación de ECUAROCHE,

PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y QUIMICOS S.A. mediante escritura

pública celebrada ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito. el

veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta ly se inscribió en el Registro

Mercantil del cantón Quito el veinticuatro de noviembre del mismo año; b) La

Junta General de Accionistas de Roche Ecuador S.A. celebrada el once de

diciembre de dos mil doce Iresolvió reformar su estatuto social, todo ello en los

términos que constan del acta respectiva., TERCERA. REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL: Con los antecedentes expuestos, los comparecientes

expresamente declaran: a) Que reforman el estatuto social de Roche Ecuador

S.A. en los términos previstos en el acta de la junta general de accionistas

celebrada el once de diciembre de dos mil doce.: b) Que elevan a escritura

pública el acta de la tantas veces mencionada junta general de accionistas

celebrada el once de diciembre de dos mil doce.) CUARTA.

DECLARACIONES: Los comparecientes, en la calidad antes señalada, bajo

juramento declaran que su representada la compañía ROCHE ECUADORS.A.

a la fecha de celebración de la presente escritura pública no es contratista de

ninguna obra pública que corresponda al Estado o a cualquiera de sus

instituciones; y, que su representada la compañía ROCHE ECUADORS.A.se

encuentra al día en el cumplimiento de obligaciones con el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social y que por tanto no adeuda ningún valor a

dicha entidad. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás

cláusulas; de estilo para la validez de esta escritura. (firmado), doctor

Milton Carrera Proaño matrícula número cinco mil seiscientos treinta y

cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha”.- (HASTA AQUÍ LA

- MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal;

y que los comparecientes, la aceptan en todas y cada una de

 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO



ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑÍA ROCHEECUADORSA.

En Quito, a 11 de diciembrede 2012, a las10:00 horas, en las oficinas de la
compañía situadas en la Avenida 10 de Agosto N36-239 y Naciones Unidas,
asiste el doctor Santiago Palacios Cisneros a nombre y en representación de
compañías Roche Finance Ltd. y Roche Pharmholding B.V.; según se desprende
de log respectivos poderes; quienes representan la totalidad del capital suscrito de
la compañía ROCHE ECUADORS.A.

Pordisposición de los accionistas preside la junta el Dr. Santiago Palacios yactúa |
como Secretario ad-hoc el Sr. Milton Carrera Proaño.

El Presidente proponea los asistentes constituirse en Junta General Universal de
Accionistas y pide al Secretario formar la correspondiente lista de accionistas
presentes, que es comosigue:

   
 

 

. da

Roche Finance Ltd. (Representada porel Dr. Santiago Palacios)

Roche Pharmholding B.V. (Representada por el Dr. Santiago. 2'619.450,80 65'486.270

Palacios) -
TOTAL 13097.253,84 327431.346     
 

El Secretario informa y deja constancia de que se encuentra presente la totalidad del

Capital Suscrito de la compañía y que los accionistas tienen tantos votos cuantas
acciones de US$ 0,04 poseen en el capital de la sociedad. Los accionistas resuelven
unanimemente, al amparo del artículo 238 de la Ley de Compañías, constituirse en.Junta
General Ordinaria y Universal con el objeto de tratar sobre la siguiente agenda: /

+ REFORMA DEL ESTATUTOSOCIAL DE LA COMPAÑÍA.-

La Junta pasa a conocer el único punto del orden del día: 4
£

. FORMADEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- '

La junta general de accionistas por unanimidad resuelve reformar. el artículo
segundo del estatuto social de la compañía cuyo texto en adelante dirá: .

“Articulo Segundo. OBJETO.El objeto de la compañía es: a) La fabricación o

elaboración por su propia cuenta O por cuenta de terceros y con terceros O
conjuntamente con terceros, de productos químico-farmacéuticos; productos y  



 

artículos cosméticos e higiénicos; Iproductos y artículos de uso clínico;productos
vitamínicos, agroquímicos y veterinarios; instrumental y equipo para diagnóstico, sus
reactivos, partes, repuestos y en general, todo otro artículo o producto relacionado
con esta industria y con el uso médico o químicos”b) La importación, exportación,
venta, compra, distribución y representación de los productos referidos en el literal
anterioryc) El mantenimiento preventivo y correctivo, desarrollo y comercialización
de softwarepara equipos médicos de diagnóstico y en general de laboratorio; d) La
asesoría en procesos de diagnóstico; y, e) Realizar, celebrar y ejecutar todos los actos
y contratos civiles y mercantiles permitidos por las leyes y que tenga relación con
el objeto de la compañía.”/

La junta general de accionistas autoriza al Gerente General o a quien haga sus
veces a fin de que otorgue la correspondiente escritura pública de reforma de
estatuto social y realice los demás trámites legales necesarios para el
perfeccionamiento de lo resuelto porla junta general.   

  

No habiendo otro asunto ataf, el Presidente de la Junta concede un receso
álada la sesión se da lectura a la misma y se la

bor concluida la Junta a las 11:15 horas. Firman

DzLeica)agadelo

“Milton Carrera '

Secretario Ad.)
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Diciembre 9, 2012

Señor

Gerente General

Roche Ecuador S.A.

Quito

Señor Gerente General: o
VISO
PA OS

Por medio de la presente nota delego en los señores

Santiago Palacios Cisneros y/o Rafael Rosales Kuri

el poder otorgado a mi favor por Roche Pharmholding B.V. para representarla en la

junta general de accionistas de Roche Ecuador S.A. que se celebrará el 11 de

diciembre de 2012. Roche Pharmholding B.V. posee 65'486.270 acciones de US$

0,04 cada una.

  

   

tentamente,

Miguel Paredes
Apoderado
Roche Pharmholding B.V.

   



 
 

 



 

Diciembre 9, 2012

Señor

Gerente General

Roche Ecuador S.A.

Quito

Señor Gerente General:

Por medio de la presente nota delego en los señores

Santiago Palacios Cisneros y/o Rafael Rosales Kun

el poder otorgado a mi favor por Roche Finance Ltd. para representarla en la junta

general de accionistas de Roche Ecuador S.A. que se celebrará el 11 de diciembre de
2012. Roche Finance Ltd. posee 261'945.076 acciones de US$ 0,04 cada una.

//
Muy areritainente,
A

TCUAMUA

uricio Rivadeneira

poderado
Roche Finance Ltd.
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»NSTRUCCIÓN PROFESIONSUPERIOR APODERADO
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APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
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PODER GENERAL

i
S

OTORGADO POR

ROCHE ECUADOR S.A.-

AFAVORDE ,

| ROLF ERIK HÓNGER, MARTIN WERSCHLAN y DN

o MAURICIO RIVADENEIRA VENTURINI -
eee YEe _ mz

AP AAAAAAATL EtoanE

EXTAEAIRAAA2 AANArs aTZ.

  

E REVOCATORIA DEL PODER GENERAL OTORGADO .
yo A FAVOR, DE INGO STILLER

  

   

CUANTIA INDETERMINADA

 DI 4 COPIAS

  



 

de agosto del dos mil.ocho, ante mi doctor

SEBASTIÁN: .VALDIVIESO, Notario Vigésimo

Cuarto del Cantón, comparecen los señores

Francisco Xavier Rosales Kuri y Alejandro Ponce

- Martínez, a nombre y en representación de la

compañía ROCHE ECUADOR $5S.A., en la calidad

de Vicepresidente y Director, respectivamente,

según consta de los nombramientos que se

| 1 adjuntan como documentos - habilitantes. Los

e 0) . Comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

de estado civil casados, domiciliados en la ciudad

de Quito, mayores de edad, legalmente capaces

A “para contratar y obligarse, a, quienes de conocer

o? doy -fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas”

— | de ciudadanía, bien instruidos por mi el Notario

en el objeto y resultados de esta. escritura que a

celebrarla proceden libre yvoluntariamente de  O) acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo

e“tenoraselaicnisnteSEÑORNOFABIO:Enop
registro'de escrituras públicas sirvase incluiruna

54

de la que consteel poder general y revocatoria de

podergeneralotorgados por la compañía Roche

o Ecuador S.A. contenidos en las siguientes

* :cláusulas:... PRIMERA: COMPARECIENTES.-
a -Comparecen al otorgamiento de la
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eescritura pública los señores FrancisSa2Y

¿Rosales Kuri y  Mejandro Ponce
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--.% ROCHE" ECUADOR S.A. «en la calidad de
: Vicepresidente yDirector, respectivamente, según

consta de los nombramientos que se adjuntan

- como documentos habilitantes, quienes enforma

conjunta ejercen la representación legal de la

compañia Roche Ecuador S.A. SEGUNDA:-*

PODER GENERAL.- Los comparecientes en las
calidades antes ¡mencionadas expresamente

otorganpoder general amplio y suficient n 0

derecho se requiere, a favor de los señoresROLE... (

ERIK HÓ WERSCHLAN y

Zo URICIO RIVADENEIRA VENTURINI para que

 

a nombre.y representación de Roche Ecuador S.A.

puedan ejercer las siguientes facultades:

Celebrar y ejecutar a nombre de la compañía y

representar a ésta en toda clasede actosy

contratos que correspondan al giro ordinario del
aeoe

girar,aceptar, suscribir,sede
A,EAAEN

star letras de cambio,

  

  

ho ed o mo oan e

"endosar, avalar, prote

a
j
” pagarés a la orden, cheques y toda clase de

documentos civiles” y mercantiles; suscribir y

firmar a.nombre de la compañía las escrituras

o públicas, instrumentos privados en lo ASAS

consten actos y contratos que  celéa

   
    

  
Lo compañía; y, “en: general, representaló,

: compañía legal, judicial y extrajudicialmen ké

.áipgderados tendrán iguales

  

   tián ValdiviesoCueva“¿Q
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negocio; girar sobre las cuentas bancarias de la O
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limitaciones - que las previstas en el .estatuto social

para los administradores de la compañía en

consecuencia, el: ¡poder deberán ejercerlo:

conjuntamente con otro. apoderado, el Gerente

General o uno de los directores de Roche Ecuador

S.A. . Les está prohibido delegar el presente poder.

El plazo de vigencia de este poder es indefinido:

TERCERA.- 'REVOCATORIA ' DE PODER

GENERAL: Los comparecientes en las calidades

antes mencionadas tevocan integramente y en
Ms e.mt>

.. cmsA

 

todas sus partes el poder general otorgado a favor
> om.asn ..

del_señor INGO STILLER. mediante” dscritura
-« e >

pltblica celebrada ante.“elNotario Primero del

Cantón Quito veinte y uno de febrero del dos miil **

cifico e inscrita en el Registro Mercantil del

mismo Cantón el diez y siete de nmiayo del dos mil .

cinco. Usted señor notario se servirá agregar los.

documentos - habilitantes que se adjuntan así -

 

como las demás cláusulas deestilo para la lena E

 

validez de esta escritura pública. (firmado),didoctor

Milton Carrera Proaño, matrícula número cinco

mil seiscientos treinta y cuatro del Colegio.de

Abogados de Pichinche”.- (HASTA AQUÍ LA

¿MINDTA, que queda elevada a escrituraJR]

o la.aceptan en todas y cada Una de sus praLR
E

Para: la celebración de la presente. e 0S
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Quiro, 23 de mayo de 2008.

 

Doctor
og Francisco Xavier Rosales Kuri

Ciudad.- es :. f o

De mi consideración:

E
e

e
E

.

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de ROCHE
ECUADOR S.A., en sesión de esta fecha, resolvió elegirle Vicepresidente de l
compañía para un periodo estatutario de un año.
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Al Vicepresidente * le corresponde reemplazar al Presidente, en caso de falta o
ausencia de éste, con todas sus atribuciones y deberes, incluyendo la representación
legal, judicial y extrajudicial de krcompañía. (

e

ECUAROCHE,PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y QUIMICOSS.A. se
7 constituyó mediante escritura pública «celebrada ante el Notario Décimo Primero
o del.cantón Quito, el 27 de octubre de 1980 y se inscribió en el Registro Mercantil .

.. del cantón Quito bajo el número . 165 del Registro Industrial, tomo 12, el 24 de
noviembre del mismo.eño. En esta escritura consta el estatuto social vigénte.

ECUAROCHE, PRODUCTos FARMACEUTICOS Y QUIMICOSS.A. cambió
- su denominación a ROCHE ECUADORS.A. mediante escritura pública otorgada
anteel Notario Primerodel cantón Quito el 16 de agosto de 1993,'aprobada por la
- *' Superintendencia de (Compañías mediante resolución múmeto 2230 el 17 de

noviembre de 1993 e inscriy“ed el Registro Mercantil del cantón Quito el 30 de
noviembre del sismo 240] Hajo tiúmero 199 delRegistro Industrial, tomo 25. a

Atentam :
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ViViepresidente de ROCHE ECUADORS.A. pará el que he

  
   

  
  

fmisma fecha y lugar.
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ACTADEJUNTAGENERALUNIVERSALDEACCIONISTASDELACOMPAÑIA
ROCHBECUADORSA. |

 

En Quito, a 23 de mayo de 2008, < las 10:00horas, en las oficinas de la compañía
] situadas en la Avenida 10 de Agosto N36-239 y Naciones Unidas, asiste el señor Rafael

Rosales Kuri 2 nombre y en representación de la compañía SAPAC CORPORATION
LTD. y CHEMICAL MANUFACTURING AND TRADING CO., según se *
desprende de los respectivos poderes; quienes representan la. totalidad del capital

| , suscrito de la compañía ROCHEECUADOR S.A.

o Presidólajunta elSr. Mauricio Rivadeneira27 actúa coimo 'Secretarió ad-hoc el doctor
Santiago Palacios Cisneros.

El Presidente propone a los asistentes constituirse en.. Junta Geneñal “Universal de .
Accionistas y pide al Secretario format la correspondiente |lista de accionistas presentes,
qué es tomo sigue: :

 

 

 

«1

SAPAC CORPORATIONLIMITED (Re- 24608211 987.523,4
. Presentadapor el señorRosalesK) .

CHEMICALMANUFACTURINGAND 27743.135 109.725,40 |
e | TRADINGCO.(Regremntadapordaior000oo 0

e Rosi=K) |
- | TOTAL 27431346 109725344    
 

El Secretario informa y deja constancia de que se encuentra presente la totalidad del
Capital Suscrito de la compañía y que los "accionistas tienen tantos vatos cuantas
acciones de US$0,04 poseen en el capital de la sociedad. "Los accionistas resuelven
unánimemente,alamparo del artículo 238 de la Ley de Compañías, constimirse en-Junta
_General Ordinaria y Universal con el objeto de tratar sobrela siguiente agenda:

PS

EHAINES

“Conocer y resolver sobre e informe presentado por el Gerente General.
Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Comisario.

. Conocer el informe preséntado por losAuditores Externos.
Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias
correspondientes al ejercicio económico del 2007.
Designar a los miembros del Directorio, Presidente y-Vicepresidente y fijar sus
remuneraciones. .
“Designar Gerente General de la compañía. - AS
Autorizar la revocatotia del poder general otorgado a favor del Se, IngeANC
Autorizar el otorgamiento de poder general. E
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" 1 CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME PRESENTADO POR EL. e
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9. Designar Comisario y fijar su remuneración.

10. Designar Auditores Externos de la compañía.  .

11. Aprobar los gastos de viaje de los colaboradores de Roche Ecuador S.A. y gastos
"por estancia de los asesores externos por el año 2007. l
12. Aprobar el presupuesto para gastos de viaje al exterior de los colaboradores de
Roche Ecuador S.A. parael: 2008, así como los gastos a pagar por la estancia -de

asesores Sxternos durante el mismo petiodo. ANA

»

!
LaJunta pasa a conocer doorden del día: . : 4  
GERENTE GENERAL.- . . oO

Se da lectura al informe presentado porel Gerente General por el ejercicio 2007 y LJunta
lo spracha por unanimidad. e. e ( .

2, CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME PRESENTADO POR BL o |

COMISARIO.- .
=

- Una vez conocidoel informe del Coínisario sobree ejercicio económico del 2007, éste-es
aprobadocon todos los votos a favor. , , .

3. CONOCER EL INFORME PRESENTADO POR LOS_ AUDITORES
EXTERNOS...

Ea cumplimientode lo dispuesto por la Ley número 58, ceformatoda de le Ley de

. Compañías, la Junta General de Accionistas conoce el informepresentado porlos auditores.
externos de la compañía, -..

4. CÓNOCER Y RESOLVER SOBRE ELBALANCE GENERAL Y e ESTADO |

|  
ECONÓMICODEL2007= AE

La Junta: General examina los estados financieros de la compañía correspondientesal +

ejercicio económico del (2007. Luego de varias deliberaciones se los apruebapor
unanimidad y sin observaciones.

" Iguálmente la junta por unanimidad resuelve que dela utilidad neta generada durante do
período, esto es después de deducido el 15%. de participación a los jadors
impuesto dlarenta, se destine el 10%a la reserva legal (US $ 53.72850) y ¿de (1

co 2855556450)semantenga een la cuenta de utilidades retenidas. l
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5. DESIGNAR A LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO, . PRESIDENTE,
VICEPRESIDENTE Y FIJAR SUS REMUNERACIONES.-

Con al voto favorable de todos los accionistas se resuelve elegir como directores de la
compañía, por un periodo estatutario de un año, «2. los señores Ernest Egli, doctor
Francisco Rosales Kuri, señor Rolf Erik Hónger y doctor Alejandro Ponce Martínez. Así
mismo, por unanimidad se resuelve nombrar como Presidente de la compañía al señor

. Emest Egli y como Vicepresidente al doctor Francisco Rosales Kuri; ambos para un
periodo estatutario de un año.

Pór unanimidad, la Junta aprueba mantener los mismos honorarios fijados por la junta
general celebrada el 30 de marzode 2007 2 los funcionarios antes nombrados.

6. DESIGNAR GERENTE GENERALDE LACOMPAÑIA.-

-La junta general por: únanimidad resuelve elegir al señor RolfErik Hénger como Gerente
General de la compañia por un periodo estatutario de dos años. .

7. AUTORIZAR LA' REVOCATORÍA DEL PODER ' GENERAL

OTORGADOAFAVORDEL SR. INGO STILLER.-

la Junteresuclve por unanimidad autorizar al Gerente General de la compañía oa
quien haga sus veces para que ejerdendo la representación legal: de la compañía
conjuntamente con uno de los señores Directores, conforme lo dispone el artículo
trigésimo segundodel estatuto social, revoque el poder general otorgado-2: favor del
señor Ingo Stiller .

8. AUTORIZAREL OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL.-

  

Visto que es necesario para eldesárro al AL CORODar asia , pe

ASTosnégodciossociales,LaFesuzive por :animidad £autorizar al
Gerente Generalde la compañía oa quien haga sus veces para que ejerciendo la
representación legal de la compañía conjuntamente con uno de los señores Directores),
conforme lo dispone el artículo trigésimo segundo del estatuto social, confiera2 poder
general a favor del señor RolfEik Hónger, con las siguientes facultades:.

, contratos que.e conerpondas algiro ordinario del negodo; girar sobre lascuentos baii
de- la compañía; girar, aceptar, suscribir,ceder, endosaz, avalar, protestarletras €de ER
pagirés á la orden, cheques y toda clase de documentos civiles y mercantiles;
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- COMPAÑÍA ROCHE ECUADORSA
- yr

e
v 3

En Quito, a: 7 de eneró5 del 2005, a las 10:00 horas, en las oficinas de la

compañía situadas en:la Avenida 10 de Agosto 5133 y Naciones Unidas, se

reúnen las siguientes personas: señor Xavier Rosales Kuri a nombre y en
representación de la compañía SAPAG CORPORATIONLTD.y el señor.

Rafael. Rosales Kuri a nombre y en representación de la compañía

. CHEMICALMANUFACTURING AND TRADING CO.,según-se desprende
de los respettivos poderes; quienes representan la totalidad del capital
suscrito delacompañía ROCHE ECUADORS.A.

- Por ausencia deltitular y conforme lo dispone el estatuto social, presidela
“ Junta el Vicepresidente doctor Francisco.- Rosales.Ramos y actúa Como
. Secretario ad-hoc elsseñor Oscar «Jiménez. :

El Presidente propone a los' asistentes constituirse en Junta General
Universal de Accionistas y pide al Secretario formarla correspondiente lista ..

. de accionistas presentes, que es come sigue:

” 4 Aro +
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SAPAC CORPORATIONLIMITED (Re- 24'688.21] 7. 9ez528,44
Presentada por el señorXavier Rosales KC) _

CHEMICALMANUFACTURING-AND 27743.:135 109.725,40
TRADING CO. apresarporelsator z

RatoRosalesK) o
“TOTAL 27'431.346 1097.253,84   
 

EL|SegrstarioJafonga.yedejaarconsionties as -
totalidaddel capital suscrito de la compañía y que los accionistas tienen

tantos votos cuantas:acciones de US$ 0,04 poseen en el capital de la

sociedad. Los accionistas resuelven unánimemente, al amparo del artículo

238 de la Ley de Compañías, constituirse.en Junta General Extraordinaria y

Universal con el objeto de tratar sobre la siguiente agenda:

1. Designarapoderados generales de la compañía.
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Jaime. Vivesy Roberto Ramos.

Junta pasa.a conocer los puntos del'orden del día:

sapoderados “generales que colaboren en los negócios sociales, la Junta

esuelve por unanimidad autorizar al Gerente General de la compañía oa

ien haga *sus veces para que ejerciendo la representación legal de la. -

compañía conjuntamente con uno de los 'señores Directores, conformelo *
iispone el artículo trigésimo segundo del'estatutó social, confiera poder

general a favor de los señores: Oscar Jiménez, Ingo Stiller y Gonzalo
Mauricio Rivadeneira.con las siguientes fagullados: : :

A Celebrar y ejecutar a nombre. de la compañíay representar a ésta en tóda
Eslase de actos y contratos que carrespondañ-al giro ordinario del negocio;
girar sobre las cuentas, bancárias de la compañla; girar, aceptar, suscribir, "
ceder, endosar, avalar, protestat -letras de cambio, pagarés a la -orden, *  *
chequesy toda clase de documentosciviles y mercantiles; suscribir y firmar a
nombre de la compañia tasrescrituras.públicas, instrumentos privados en los
que consten actos: y contratos que celebre la compañía; y, en general, ,
epresentar a ta compañía: tegái, judicial y extrajudicialmente. Los
apoderados tendrán iguales atribuciones y limitaciones que las previstas en

| estatuto social para los administradores de' a compañia en
consecuencia, el poder deberán ejercerlo conjuntamente con otro apoderado,

| Gerente General- o uno de los Directores de Roche: Ecuador S.A. "Les -
stá prohibido a los apoderados delegar el presente poder.

 

RAAFRERARARTAE,
TORIZAR* REVOCATORIA DEL PODER GENERAL

OTORGADO ArFAVOR DEL SR. JAIME VIVES. Y ROBERTO
RAMOS.  - l

La junta general de accionistas por unanimidad resuelve autorizar al Gerente
¿ Seneral dela compañía o a quien haga sus veces para que ejerciendo la
Tepresentación legal de la compañía conjuntamente con uno de los s
¿Directores«conforme te dispone el artículo trigésimo segundo del;
Social, revoque el: poder general ototgado a favor del Sr. Jaimé
Robertg'"Ramos y para que “de los demás pasos necesarig
crleccionamiento de las decislories tomadas poresta junta ge De

  

     

  

>habied:do otro-asunto que tratar, el Presidente de la Juntal le
AdBara la redacción del acta. Reinstalada la sesión se dá
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misma y.se la aprueba | :por unariimidad. Sa da por co; le Me.
o 10-30 horas. Firman lodos los presentes. y ? í ncluida la Juntaa las":
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DOY FE quela lotocopia que ANTECEDEestá
tonforme con pl original que me lue presentado:
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ACTADEJUNTAGENERALUNIVERSAL DEACCIONISTAS DELA

COMPAÑÍA ROCHE ECUADORS.A.  
    

    

  

 

.

$. En Quito, a 9 de agosto del 2006, a las 10:00 horas, en las >

Es:oficinas de la compañía situadas en la Avenida 10 de Ágosto 5133 O
Lo5. y Naciones Unidas, asiste el señor Xavier Rosales Kuri a nombre yey

  
pesen representación de las compañías SAPAC CORPORATIONLTD. 2: Cia (

eEy OCHEMICAL MANUFACTURING AND TRADING CO., según se
Esdesprende de los respectivos poderes; quienes* répresentan la

aE:totalidad. del capital suscrito de la compañía ROCHE ECUADOR

ESA.

 

  

    

    

  

Eprosido la Junta el doctor Xavier Rosales Kuri “y actúa como

Secretario”ad-hoc el señor Ingo Stiller.

$El Presidente. propórie a los asistentes constituirse en Junta
General Universal de: Accionistas y pide al Secretario format la

    

  

987.528,44

 

 

ApiseñorXavier Rosales K) ]
¡CHEMICAL MANUFACTURING AND |' 2:743.135 ; 109,725,40
TRADING CO. Peprsrtatapereocter. |
Xajer Rosales K) .

- - 27'431.348 11097.253,84 |      
 

 

e -*.

sl Secretario informa y deja constancia de que se encufá
eibonte la.totalidad del capital suscrito de la compañía y qué  



 

 

accionistas tieneri tantos votos cuantas acciones de US$ 0,04
poseen en el capital de la sociedad. Los accionistas resuelven
unánimemente, al amparo del artículo: 238 de la Ley de Compañías,
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal con el

objeto de tratar sobre la siguiente agenda:

7 +. Designar apoderado general de la compañía.

.

La Junta pasa a conocerel único punto del ordendel día:

(6) + DESIGNAR APODERADO GENERAL DE LA COMPAÑIA.

— Visto que es necesario para el desarrollo de la compañía designarun.
C) - apoderado general que colabore en los negocios sociales, la Junta

resuelve por unanimidad autorizar al Gerente General dela
-compañía O a quien haga sus veces para que ejerciendo la
representación legal dela compañía conjuntamente con uno de los
"señores Directores, conforme lo dispone“el artículo trigésimo

e segundo del estatuto social, confiera poder general a favor del señor

* Martín Werschlan con las siguientes facultades:

Celebrar y ejecutar a nombre de la compañía y representar a ésta
en toda clase de actos y contratos que correspondan al giro
ordinario del negocio; girar sobre las cuentas bancarias de la

O) compañía; girar, aceptar, suscribir, ceder, endosar, avalar, protestar '
) letras de cambio, pagarés a la orden, cheques y toda clase de

==>—e="dscmnentorealesymercantilespauscibiryIMEFEMM”
. compañía las escrituras públicas, instrumentos privados en los

que consten actos y contratos que celebre la compañía; y, en
general, representar -a la compañía legal, judicial y
extrajudicialmente. El apoderado tendrá iguales atribuciones y
limitaciones que las previstas en el estatuto social para los -.

o administradores de la compañía en consecuencia, el Poco
ejércerlo conjuhtamente con otro apoderado, el Gerente

“tnadelos Directores de Roche Ecuador S.A. : Le está
S delegar'el presente poder. |

  

   

     
  

 

Nohablendo otro asunto *que tratar, el Presidenteel

OS ncede un receso para la redacción del acta. RAqe  



 

 

  Se daporconcluida la Junta a las 10:30 horas. Firman todos los- «presentes,
|

Aavigr
Ingo StillerPRESIDENTE DE LAJUNTA SECRETARIO AD-HOCk
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caso y leida que les fué a los comparecientes

integramente por mi el Notario se ratifican en ella

y firman conmigo unidad. de acto de todo lo

cual doy fe.-
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Dr. Sebastián Valdivieso C

NOTARIO '
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JUZGADO CUARTO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA

 

    

A

ÁnCISCO.OSALES RAMOS L£ E > y E e(Bons

EaROSALES KURI- ad a . A y EEALISTO, PISO 12
, ¿ÁFAEL ROSALES KURI E - SN

SANTIAGO PALACIOS CISNEROS O 144, 256-1706, 256-1707

"MARÍA CECILIA ROMOLEROUX A. e 27 2580-3741, 250-3742. 256-3073
- ; , TELEFAX: (593-2) 250-3743, 154-4246

UNDO RAMOS CARDENAS E-MAJL: INFOSCOKRALROSALES.COM

OLTON CARRERA PROAÑO weET
saNEr HERNANDEZ CRUZ OR

> : ) A ¿ció

SENORJUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: .

Doctor Milton Eduardo Cartera Proaño, ecuatoriano, de estado civil soltero, mayor de O
edad, Abogado en libre ejercicio profesional, domiciliado en esta ciudad de Quito, de “—
profesión abogado, comparezco ante Usted y en lo principal digo lo siguiente:

_1 ANTECEDENTES.

2La compañía ROCHE ECUADORS.A., una sociedad organizada y existénte al amparo ,
- de las Leyes del Ecuador, otorgó el 7 de agosto del 2008, ante el Notario Vigésimo

. - Cuarto del Canton Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, poder general a favor de
los señores Rolf Erik Hónger, Martín Werschlan y Mauricio Rivadeneira Venturini 2

- . fin de que represente a la mandante con las más amplias facultades, y en el mismo acto
sc revocó el poder general otorgado por la compañía ROCHE ECUADORS.A. al *
señor Ingo Stiller. *

2. PETICIÓN.

Conel antecedente anotado, amparado en lo dispuesto por el artículo 120 del Código de Ma
Comercio y demás normas legales pertinentes, ' solicito a Usted, señor Juez, se sirva
ordenar la inscripciónRegistroMercantildel.Cantón_Ouito-ypublicación    Gar

 

      papadopor la compañía ROCHEECUADORS.A.a favorde los señores AS
Rolf Brik Hóuger,

Marin

Werscttan

y

Mauricio Rivadeneira Venturini en este
instrumento, así como la revocatoria del poder genetal otorgado por la compañía

7 ROCHE ECUADORS.A.al señor Ingo Stiller que en copiacertificada acompáño.

3. CUANTÍAYTRÁMITE.

Por su naturaleza la cuantía es indeterminaday el trámite especial.

As  AA   
 



  

 

 

ps € NOTIFICACIONES.
|

|. * Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial No. 1175 del

y “Palacio de Justicia de Quito.

“ Por ser legal se servirá proveer.

cy Dr. Milton Carrera Pr03H0

RJ ABOGADO. MAT. ¿634.C.A.P.
:
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i CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA —,-: |
OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES - :

4
. o . Ingresado por: BLADIS ESPAÑA

* Recibida eldía dé hoy, diecinúeva de Noviembre del dos mil ocho,a las diecisgis horas cuarenta y"
. 7 seis minutos, la demandá seguida)por: CARRERA PROAÑO MILTON EDUARDO,en: O fojas UN
+PODER, ORIGINALYCOPIAS.. Sorteatla la causa su conocimiento correspondió al JUZGADO

" CUARTO DE LO GIVIL y al númerp dejuicio: 17304-2008-1289.

QUITO, 19 de Noviembre del 2008. -

Pa)
! Í :

EDf. Wilson/Ándrade del Pozo E E
DE LA UÍFICIMA DE SORTEOS 00 ie

Y CASILLEROS JUDICIALES $ a | ——
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. - JUZGADOCUARTO DE LOCIVILDE PICHINCHA. QUITO,25 de Noviembre del 2008, . '
- las 16h02.-VISTOS.- Avoco conocimiento. de la presente causa, énmi calidad de Juez

Suplente de esta judicatura, en virtud del Oficio No. 914-DP-DDP-JAR-07 de 3 de
diciembre del 2007.y la razón de sorteos.- La petición que antecede es clara, precisa y reúne

los requisitos legales, por lo que se le acepta a trámite.- En consecuencia, publíquese el
extracto del Poder General'otorgado por ROCHE ECUADOR S.A., favor del señor ROLF
ERIC HONGERY OTROS, el 18 de noviembre del 2008, por una.sola vez, en uno de los
diarios de mayor circulación nacional que se editan en esta ciudad de Quito.- Hecho que sea
notifíquese al señor Registrador Mercantil del cantón, para su respectiva inscripción.- La

documentación acompañada, agréguese.- Téngase en cuenta la casilla judicial designada.-
Actúen el Secretario y Oficial Mayor encargados,- Notifíquese.-

" DR. EDWINÁRGOTIREYES
JUEZ SUPLENTE

«

En Quito, a veinte y cinco de Noviembre del dos mil ocho, siendo las diecisiete horas con - *
treinta minutos, notifiqué con EL AUTO que antecede; a CARRERA PROAÑO MILTON

EDUARDOenel casillero Nro. 1175. .- Certifico. ELOFICIAL MAYOR:  
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: RAZÓN--En esta fecha sé procede"a entrepgí
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: ha se el extragto parprensa, CERTIFICO .- Quito, 11 de diciómbre del/2008. paa,
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- JUZGADO:CUARTO DE LOCIVIL DEPICHINCHA * 0
* EXTRACTO JUDICIAL DEAPROBACIÓNDE PODER GENERAL
ACTOR: Roche Ecuador S.A.

JUICIO: Aprobáción de Poder General No. 1259-2008
TRÁMITE: Especial

' CUANTÍA: Indeterminada
DENOMINNACIÓNDELA SOCIEDAD:: Roche Ecuador S.4.
NACIONALIDAD: Ecustoriana

DOMICILIO PRINCIPAL: Quito
PODER A FAVOR DE: ROLF ERIK HÓNGER, MARTÍN WERSCHLAN y
MAURICIO RIVADENEIRA VENTURINI, otorgado en laNotaría Vigésimo Cuarta del
tentón Quito del Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, el 7 de agosto de 2008.

 

- - OBJETODEL PODER:

e Celebrar y ejecutar anombre de la compafifay representar a esta en toda clase de actos y
2 - contratos que correspondan al giro ordinario del negocio; girar sobre lascuentas bancarias
O de la compañía; girar, aceptar, suscribir, ceder, endosar, avalar, protestar letras de cambio,

pagarés a la orden, choques y todaclase de dovumentos civiles y mercantiles, suscribir y Y
firmar a nombre de la compañía les escrituras públicas, instrumentosprivados en los que A.
consten actos y contratos que celébre la compañía; y, en general, representar a la .
“comparta fegal; _Judicial y extrajudicialmente. Los” apoderados tendrán iguales
atribuciones y limitaciones que las provistas en el estatuto social paralos 3dmnistradores
de la compañía en consecuencia, el poder deberán ejercerlo conjuntamente con otro
apoderado, el Gerente General a.uno de los directores de Reche Ecuador LA. Les está
prohibido delegar el presente poder. El plazo de vigencia deeste poder es indefinido..

PROVIDENCIA:

. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCRA.- Quito, 25 de noviembre de
05 2008 VISTOS: Avoco conocimiento de lapresente causa, en mi catídad de Juez Suplente

> 7 de esta judicatura, en virtud delOficio No. 914-DP-DDP-JAR-07 de 3 de diciembre del
Lo 2007.y la razón de sorteos.- La petición que antecede es clara, precisa yreáne los

Ooslegalesperispeoio ptaAAA
extracto del Poder Generul otorgado por ROCHE ECUADORS.A, a favor del selor
ROLF ERIC HONGERY OTROS,el 18 de noviembre del 2008, por una solavez, en mo
de los diarios de mayor circulación nacional que se editan en estaciudad de Quito.- Hecho
que sea notifíquese al señor Registrador Mercantil del cantón,- para su respectiva
juscripción.- La documentación acompañada, agréguese.- Téngaseen cuenta la casilla

" judicial designada- Actíen el Secretario y Oficial Mayor encargados.- Notifiquese.-

 

     

  
   

Lo--que. comunico a usted ' para los fines de Ley.- Previniéndole de laopEar

tiene: de.señalar casilla judicial, en el palacio ¡eusioreds esta cui g
- paragenotificaciones en esta causa.-pl $- Quito, li de
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El Ecuador ha sido es y será País Amazónico  
ÁEPUBLICADDELECUADOR :

"DISTRITO DE PICHINCHA

JUZGADO

 

* JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 17 de Diciembre del 2008,
las 14h34.-Agréguense al proceso la publicación y escrito presentados.- En lo principal,

» pasen los. autos para dictar sentencia.- AS )

 

  

J En Quito, a diecisiete de Diciembre”deldosmil ocho,(siendoTasdiecisiete horas con treinta
(_Jhimutos, notifiqué con la próvidencia:queamecedo;.a/ CARRERA PROAÑO MILTON
* “EDUARDOenelcasillero Nrg, 115: - Certifico. BLOHICIAL-TD o,
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 21 de Enero del 2009, las
* . 16H06.-VISTOS: DR. MILTON EDUARDO CARRERA PROAÑO,comparece a fs. 9 de los

autos, y después de consignar sus generales de ley, dice que: “....La Compañía ROCHE
ECUADORS.A., una sociedad organizada y existente al amparo de las leyes del Ecuador,
otorgo el 7 de agosto del 2008, ante Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Sebastián
Valdivieso Cueva, poder general a favor de los señores Rolf Eric Hónger, Martín Werschlan y

Mauricio Rivadeneira Venturini a fin de que represente a la mandante con las mas amplias
facultades, y en el mismo acto se revoco el poder general otorgado por la compañía ROCHE
ECUADOR S.A., al señor Ingo Stiller. Con estos antecedentes y con fundamento en el

,
_
—
—
c
d

W

contenido del Art. 120 del Código de Comercio y demás normas legales pertinentes, solicita. ars
se Ordene la inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito y publicación tanto'del'- '* *
«poder general otorgado por la compañía ROCHE ECUADORS.A., a favor de los señores
Rolf Eric Hónger, Martín Werschlan y Mauricio. Rivadeneira Venturini en este instrumento,

así como la revocatoria delpoder general-otorgado.por la compañía ROCHE ECUADOR
S.A., al señor Ingo Stiller.....”.- Pof sogteo,ha correspondido elcoñocimiento de la causa a este (
Juzgado, admitiéndose a trámite la pretensión.-En autoinicial,sedisponela publicación de la
escritura de poder general'yrrevocatória de poder porla prénsa, la cual se cumple a través del

A periódico La Hora, de.fecha,“lunes 15 de diciembre del 2.008, Como consta de la razón

¿sentada por el señor'Secretario,de.esta.Judicatura,a215,15.vta.,gel“procesa, sin que desde esta
- fecha, se haya tormeulado,oposisfión:alguna.-:-Tipa vevez agotadqipl traMnite deley, encontrándose

el proceso para resolver;con lo'Ectuado para hacerlo, se consitlera; PRIMERO: Nose advierte
omisión de solen hd"sustancigl que influya;¿SA la decisión He.la causa:pór lo que. se declara
su validez procésáli:"SEGUNDO.- De fs. 1 ai$) delos autos;¡Gonsta la tppiácertificada de la
escritura publica de“Hoder gendial y Revocatória, otorgadagen fecha 7':de' agosto del 2008,
ante el Dr. Sebastián:'Valdiviéso/“Notario Viggsimo Cuartó. detcantón Quito, por el que se
Otorga Poder General, etifigavórde los señores RGERIK RONGER, MARTÍN
WERSCHLAN FMAURICIO.RIVADENEÍRA VENTURÍNLpor ÉlÁnismo instrumento
publico se revoca.el poder general conferido a:favor del señor INGO SÍLLER, observándose
enla realización del instrumento las formalidádes de ley.- En esta virtud;de conformidad con
lo dispuesto en el”Art.120..del Código de..EXiercio, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN
NOMBRE DE LAREPUBLICA Y POR.AUFORIDAD DE LA LEY,séaprueba en todas sus (5) 0

- partes el Poder General otorgido _por "ROCHE"ECUADOR S:A., por medio de sus
===»JepresentantesslegalesseñoresE ciscoXavierReRe SKúri 6jgndro Ponce Martínez, en

., sus Calidades deVicipresidenieyDisco aLavor : E”

WERSCHLAN y MAURICIO RIVADENÉIRA-VENTURINI; y Revocatoriadel poder
general otorgado a favor de INGO STILLER; disponiendo su inscripción en .el Registro

£ Mercantil de esta ciudad de Quito; y, su protocolización, en una de las Notarías de este

Cantón, para lo cual, una vez ejecutoriada esta sentencia, confiéranse las copias certificadas
que soliciten.-- Notifíquese.- =>

  

  

   
 

A EnGnito! aA y uno de Enero del dos.milnueve,_Sien
: (: ráinutos, notifiqué con la sentencia que antecedg/ a
EDUARDO en el casillero Nro. 1175. - Centifico, ,
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Certifico.- Quito.17.defebrero:del 2909.-

14453.-VISTOS. Atento la petición que antecede, se aclara la sentencia, en el sentido de
que el nombre correcto es ROLF ERIK HÓNGER, y no conmo equivocadamente consta
RolEricHonger).- Notifíquese. -

 

En Quito, atreinta de Enero del dos mil nueve, siendo las diecisiete horas con treinta
minutos, notifiqué con la providencia.que-entecede,aCARRERA EROAÑO MILTON

  

 

   

  

 

  

  

RAZON: Sienteásdad tulaloEnpisal bno ei diessevafahión An actiHan ispiles
alas. que constaed,el prócesp¡de Aprobacióde Poderr Gglpral 0. 1239-2008 (EH)
que sigue Dr. Milton:Eduardo Eprrera Proafío, fa las q -fenzi en,0u60nocesario;.-

tr

 

. JUZGADO CUARTO DELO CIVIL DE MICHINCHA. QUITO, 30de Enero del 2009, las -. ..
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ISTROMERCANTIL
"L CANTON QUITÓ

 

| | A

ZON:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA del SR. JUEZ

CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 21 de enero del 2.009, bajo el número 969

del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de las instripciones números:

165 del Registro Industrial de veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta, a fs
- - 589, Tomo 12; No.- 199 del Registro Industrial de treinta de noviembre de mil novecientos

noventa ytres, a Ís 523 vta,Tomo 25; y, No.- 32 del Registro Industrial de diez y siete de

_ mayo del año dos mil cinco, a fs 031, Tomo 37, lo referente al PODER GENERAL quela

  

 

HÓNGER; MARTÍN WEBSeBI ANY] MA ye ICI(VADENEIRA'VENTURINI;
DPr EC NERAF € 1Sg7ae Compañía confirió a favor

-del SR. INGO STILJÁ
EscrituraPública de lo

cumplimiento a lo spusitog
- Decreto 733 de 28 daga

- del mismo año.- fe2
. signado conel | , al

o veintisiete de má][odseY dospaERE
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Guito, ÉL 7 2009.

A.

0. PR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUÉVA

| GTARÍA VIGESIMA CUARTA DEL CANTONQUID
['s acuerdo con la facultad prevista en el numera

É

-
mt 184SALLey Notarial, doy fa que les cop

jos documentos presentados ante mi,

 

de, SEBASTIANvaameeo

PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Milton Carrera Proaño, con
matricula profesional número cinco mil seiscientos treinta y uno del

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (17)fojas.

útiles, incluida la petición correspondiente, protocolizo en el Registro de”

Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito a

mi cargo, la copia certificada de PODER GENERAL, otorgado por

ROCHE ECUADOR S.A. a favor de ROLF ERICK HÓNGER,

MARTIN WERSCHLAN Y MAURICIO RIVADENEIRA VENTURINI, que

antecede, en Quito a,.ocho de junio de dos mil nueve.- EL NOTARIO

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO”

VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.-

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito a, ocho de *

junio de dos mil nueve.- c.s.

   

 
”. LoMad

-12A10 VIGESIMO CUARTO

Quizo

El documento que entecede en

-19.-...fojaís) es FIEL COMPULSA

lo certifico.-

N 7ENE,ly 2 a

NOTARIO VIGÉSIO CUARTO QUITO



 

       
   

   

  
  

ESCRITURA NUMERO CERO TRES MIL TREINTA Y CINCO (03035)CORRAL é ROSALES
ABOGADOS

+ siones a
VOR TI RN

  

  

TELEF: (593-2) 254-4144, 38

TELEFAX: (593-2) Ta, p
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SAN FRANGISEO DE QUITO D. M.
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ROCHE ECUADOR$44.   
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f-— MIGUEL PAREDES ALONSO
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- siguientes 0% cláusulas:

E COMPARECIÉNTES..-

   señores Prancisco Xavier Rosales Kuri y Rolf HE

Hónger, a nombre y en representación de”

compañía ROCHE ECUADOR $S.A., en la caliá  
   

 

de Vicepresidente y Gerente Gener,

respectivamente, según consta de

nombramientos que: se adjuntan Ccój

     
  
   

       

   
    

 

documentos habilitantes. Los comparecientes Si

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en

ciudad de Quito y de estado civil casado

  primero, y de nacionalidad suiza, domiciliado

Bogotá y de paso. ¡por esta ciudad de Quito  
segundo, inteligentes . en el idioma «castellañ

Inayores de edad, ¡legalmente capaces -p

contratar y obligarse, a quienes de conpcer do:

en virtud de haberme exhibido sus document

de .identificación, " bien iristruidos “por mi

  

Notário en. el oBjeto y:resulta os de ésta esc   

   

 

  
   

 

   

ARE

tenor es el siguiente:eeñoR NOTARIO: Ensu

registro de escrituras públicas sírvase incluir un
  
  

de la! que conste el poder general otorgado por'le
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de Vicepresidente y Gerente General,

respectivamente, según consta de los

nombramientos que se adjuntan  - como

documentos — habilitantes, quienes en forma

conjunta ejercen la. representación legal de la

compañia ROCHE, ECUADOR S.A. SEGUNDA:
PODER GÉNERAL:- | |
calidades antes mencionadas expresamente

Los comparecientes en las

otorgan :¡poder general aínplio y suficiente cual en

¡favor del señor,: MIGUEL.

PAREDES: ALONSO- pará que a nombre y

representaciónde: Roché Ecuador S.“A.- pueda.

“derecho;¿Serequiere, a

 

- ejercer las; siguientes-facultades: Celebrar y

ejecutar a hombre de la.compañía y representar

a ésta en:“toda dlase de:actos y¡contratos! que

cprrespondan al faro«ordinario del negocio;: girar

sobre las"Pcuentás' bancarias de la compañía;

girar, aceptar, suscribir,ceder, endosar, avalar,

protestar: letras de.cambio, pagarés. a la orden,

cheques y toda clase de documentos civiles y

mercantiles; . suscribiry firmar a nombre de la

compañia- las escrituras Públicas, instrumentos

enlos que:gensten actos y contratos  privados:  
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notario. se servirá agregar. los
  

habilitantesquese adjuntan: así comó
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    treinta y cuatro del Corels 
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NIVERSAL DEACCIONISTAS DELACOMPAÑIA
ROCHE ECUADORSA.

Quito,a 14 de enerode-2010, a las 10:00horas, en. las oficinas de
ompañíasituadas en la Avenida 10de Agosto N36-239 y Naciones
das, asiste el séñtt Sántiggo Pafatiós Cisrieros a rómbre y en

sentación de las compañias Roche Finance Ltd. y Biepharm Ltd.,
n se desprende de los respectivas poderes; quienes representan

otalidad: et capi al Suscitto te ta compañía ROCHE BGUADOR S.A.
1 “a

disposición de los accionistas presido |laJunta el Si Santiago

na
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al de Accionistas ypeaareso tar o formar la corespondiente
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Mátatios votos culntes'actionesdesu8,MmPonteeen el(capa
a ccionistas resuelvan:unánimemente, al amparo

áfconeloedetratarsóbre:téestiónte senda:

nieta. :
_Auterizar. el otorgamiento de poder general. a favor del señor
Miguel Paredes AAlonso. :

meMo cos ¿ 

ESEsujió

artículo 238 dela Ley de Compañías, constítuirse en Junta General
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Con el voto favorapil
señor Jórg RuppE
Emest Egli, por £
unanimidad se re

señor Jórg Rupp
  

     

   

    

   

 

   

  
   

 

2.AUTORIZAR E
FAVOR DEL

 

   

   
  

Visto que es neg
apoderado ge

 

“delos Directore:
el carácter de indefnido.

No habiendo otro asunto que
un receso para la DSOn
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 de reemplazar al Presidente, en caso de falta o

isuciones y deberes, incluyendo la representación

a celebradaarite el Notario Décimo Primero

¡de 1980-y.se inscribió enel Registro Mercantil
 

yEn::estrescrituracoristaa estatutosocialvigente;

A

ae

FARMI EUTICÓS Y QUIMIEUIMICOS S.A:ambió
E ECUADORSA mediante escejtura pública. otorgada

DecantónQhito el16 de agosto de 1993, aprobadaporla
pañdesmédisnte resolugión núniero 2230 :el :17 de
fa) en elRegistro Mercantil .del cantón Quito:el 30 de
o el número 199 del Registro Industrial, tomo 25.

 

Pataciós Qispéros
ndAd-Hod
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e) catgo de Vicepresidente de ROCHÉ ECUADOR S.A. paraa el qu
. Ye 7 de 7

ooidodo fi esta risrija fecha y lugar. e cand tisd85TU

dosiimento bajo el No....BN ,

:deltombraPpde |
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ACEÚTICOS YQUIMICOS S.A. se.

165. delRegistro. Industrial, tomo 12, el 24 de -

que he
9 el presente

del Registro

A

 

  

   

  

  
  

  

  
  

 

  
  

 



    

 

     
  

Quito, 23-de mayo de 2008

Señor

Rolf Enk Hónger "

Ciudad.- De mi cofisideración:

 

Por h presente comunico a usted queel Junta Generalde Accionistasde. a

ECUADORS.A., en sesión de esta fecha,resolvió elegirle Gerente% Gene Y

compañía pata un período estátutario de das años.

 

  
       Al Gerente General leeo ejercer l¿-tepresentación 8 5   

 

  

«bostinuyó medigate site €lDotanmo: le
del cantón Quito,el decade de 1980 y se i en elR
del cantón Qúito' bajo. élnúmero 165 delLo.tadusuialtoro 12

toeiubre del mismo año1En esta escritura consta el estatuto vigente:

 

        

  

 

  

  

noviembre de dos e

acyigimbre delí

  

     
  
    

  

 ñcip db el cargo de GerenteGeneral de ROCHE ECUADOR S.A. para q
sido: nombrado en esta mismáá fecha y lugar. r >

añ RolErik Hónger >
ddF3168616
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“viECISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE
SOCIEDADES >

1790475689001
ROCHE ECUADOR S.A.   
 

ROCHE ECUADOR S.A.

UYENTE: ESPECIAL
7E DE RETENCION:

—

STILLERIÍNGO ' .* o

'BAQES: 24/11/1980 "PEE CONSTITUCION: C

——

24M1H4A80 2 o

2441111380 FEC. ACTUALIZACION: 05/12/2065 ta,

MICA!PRINCIPAL:—_

YOR DE ARTÍCULOSLOSFARMACEUTICOS, HEDICIMALES,COSMETICOS Y OÉ FOEADOR

 

 

TEIPAL: +

A Canión: QUITO “Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION)- > AY. BEZDE ” .

¡MIG-338 Intalsacelón! AV. NACIONES UNIDAS Edificio: URANIA Pisa!5 Retéraneia or,
A GASOLINERA TEXACO Telatono Trabajo: aquaa: Telefono Trabajo: 2285218 Fax: 22439833 Co

BS Bornatareche.cobt : “4 . Lo.
. . . . E

 

JENTASOCIEDADES
EÑLA FÚENTE
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13 0HSTRO UNICO DE CONTRIEUYENTES
SOCIEDADES

' NUMERO RUC:

—

1750475689001 A

: RAZON SOCIAL: ROCHE ECUADOR S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: -

Ha. ESTABLECIBUENTO: 00% ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC.IMICIO ACT.: 2411141880

: HOMBRE COMERCIAL: ROCHE ECUADOR CA

AR E

  
           

 

  

     

  

ACTIVIDADES ECONOMICAS:
YENTA ALPOR MAYOR DE ARTICULOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES ¿COSMETICOS Y DE TOCADOR
ao y mmdá
DIRECCIÓNestasióeciónente;

>ránia cias. Bl CHA Eg ITQ. Parto UPIGR LA CONCEPGION) Gall AV. DIEZ DE AGOSÍ
Húsmoró:Ata intersacé AveHACIONESUNIDAS cdElo; URANIA Bea $ reno Trabajo; 24

fatefono Y1Trabajar2985210 Fax.2439633 Apartada Pastak 0081 85 Emall tanla.angleropha.com
tn

  
   

AE

 

“da. ESTABLECIMIENTO: 902 - ESTADO,ABIERTO. FEC. INICIO ACT: 122082000
vomBRÉ COMARCrAt: ROBHE.EeUADOR

A d ¿
¿ENTAALAOR MAYOR DE INSTRUMENTOS, oISPOSMVOS Y MATERIALES MEDICOS, DUIRURGICOS Q DEN

SÑENESTABLECÍMIENTO: |
>ravincla: PICHINCHA cantan regula: CHAJPICRUZ (LA CONCEPCION faUeza
Mimeto:PoRMérbración:EASEOSTO TelalcnoTal:247P623 Panda ;

to. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO: ABIERTO _ FEC. INICIOACT: 2710802000
dl NOMBRE cespenclar: ROGHE ECUADOR" . O Ds EE >

 

 

     
ll acrvináDESECONOMICAS: z
+ ¿ENTA AL PQR MAYOR DE ARTICULOS FARMACÉUTICOS, hEDICNULES,coskercasYDE TOCADOR,
HRECCION ESTABLECIMIENTO:

evincla: GUAYAS? Canión; GUAYAQUi Panoquía: TARQUÍ Calle; AV. CARLOS sub AROSEMENA. ;
SN Edificio:CLASSIC .“Plse: 5 Teleñona Trañejal 042201331 Talalána Trabajo:042202542 Fox 642187850,

TAS >

io. ESTABLECBUENTO: 068 ESTADO:ABIERTO * PEC. INICIOACTA 20OAAOS

EsomERE COMERÍIAL: Rocks ECUADOR E YHC. CIERRES 21182
PEC, REMICIO: amzz0m4

ACTIVIDADES.ECQNOMICAS:y A
VENTA AL POR.MAYOR DE INSTRUMENTOS,BIsposIfivOSJrarisuuenteMESICOS; aurprsicos oo DENTÁ

DIRECCION ESFABLECANENTO: :
>rovincla: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL . Pemoqule: TARQUI* Calg: EVA CARLOS JUuUOa AROBEMENA -
YN Edifico:CLASSIC Plea:5 Telelono Trabajo:042208747 Fax 0122241918
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ASÉESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. (Hayun sello).-

. en todas y cada ul

| Pichinchea”.- ” (HASTA AQUÍ LA MINUTA, _ que"

queda elevada a escritura pública, con tudo. su

valor legal; y que los' comparecientes, la aceptan

M5 sus pártes)- Para la
  

a

cefebratión de la' tesente escritura púíblica se
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Ede ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFIA
de Poder General otorgado por ROCHE ECUADOR S.A.
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RJUEZ DEILO CIVIL DE PICHINCHÁ: A

cedo amoblado : E

 riana, de estado civil soltero, Abogado en libre ejercicio profesional, domiciliado

a ciudadde Quito,a.Usted rebernosamente comparezco ydigo:

,
.

"
t
u
r
n
o
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> ePRA

. eppbradadl148eeriéro del 2010, antte el Notario Vigésimo
o de «esteCantón,Doctor Sebastián Valdivieso Cuévasla compañía ROCHE
¡ADOR S.A, unasociedad organizada paro: de las leyes del
dor,otorgó poder general a favor del señor Miguel Paredes“Alonso, a fin de que
entea la mandante:con las más amplias.facultades, en los térmiños previstos en

O poder. 23

    Ame

 

ye

FUNDAMENTO DE DERECHO.- 
tículo 120 del Código:de Comercio dispone: . o ;

 

“Los factores debenéestar invegidos de un poder especial otorgado porel dueño qa |
establecimiento cuyaadininistíación se les encomiende,E +   
El polierserá registrado y publhe do en la forinaplaen la SecciónI del subo l
I del Libro Primero.” "

HL.  PETICIÓN.-  6n el antecedente anotado, amparado en lo dispuesto por el artículo 120 del Código de. *.”.
omercio y demás normas legales pertinentes, solicito a Usted, señor Juez, se sirva . “1.
denar que el Registrador Mercantil del Cantón Quito inscriba el poder general * no:
torgado por la compañía ROCHE ECUADORS.A.a favor del señor Miguel EParedes o
Honso, que encopia certificada acompaño.
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aEvralezaa de la piesente causa la cuantía esss indeterminada y el trámite> que debe: A

sojgma es especial.
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NOTIFICACIONES Y AU'FORIZACIÓN.-v.

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judici
ulto.Palacio de Justicia de Q

de

untamente, cuanto escrito sea necesario paraa)dividual o co

la presente causa.
in defensa de 18
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Dr. Milton Carrera Pro ñó
Abogado — Matrícula 5634C.A.P.
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TD» rotEnya
ingresado por: ES

, miércol sdiecisiete de febrero deldos ral diez,a las once horas y

És, el profeso presentado por: CARRERA PROAÑO MILTON, en: O

A1 ESCRIT 'QRIGINAL Y COPIAS. Por sorteo su conocimiento

| | y1-2010-0203.

   

 

R de febrero de 2010. Coni copia. Docusmentación1 ÚSD. Copid E "
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'DO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.Quito, jueves 25 de
del 2010, las 09h18. VISTOS:- Avoco conocimiento de la presente

a. En lo principal, la demanda que antecede es clara yreúne los demás

s de formaprevistos por la Ley.- En consecuencia, procédase a publicar

sola vez el poder general otorgado por la Compañia Roche Ecuador

favor de Miguel Paredes Alonso, mediante escritura pública otorgada el

ero del 2010, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón, en uno de los

LOS de mayor circulación que se edita enesta ciudad.de Quito. Tómese en
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to, jueves vejáje ycinco de febrero del dos mil diez,Ñpartir de las

te horas y teciSs qiadiaatéboleta judicialLa.a AUTO

 

A
V
E
R
I
A
A

 

A
r
o

-

C
h
p
d

+

 

virtud de la nota de sorteo, y en mi calidad de Titular de ésta” /

    

 



  

    

   

    
  

    

  

  

   
      
  
   

  
   

  

   

  
   

 

  

JUZGADO PRIMERODELO CIVIL DE PICHINCHA
AVISO JUDICIAL .

 

EN CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE BNESTA
TURA SE HA PRESENTADO UNA PETICIÓN DE APROBACIÓN:DF...
FGENERAL OTORGADOPOR LA COMPAÑÍA ROCHE ECUADORS.A:
, DEL SEÑOR MIGUEL PAREDES ALONSO CUYO EXTRACTO ES EL.

 

: Especial

ONARIÍO: MILTON CARRERA PROAÑO
DE CAUSA:2010-0203 DC. :

O DE LA DEMANDA:Aprobar y dar publicidad al mandato. :
DENCIA INICIAL Y PODER GENERAL: Lo quesigue l : ER

GENERAL + : o E

lo de la Escritura: Escritura pública del poder general de conformidad con las
iones que a continuación se detallan: ,:; 4

. . y . E. : É.

ERA: COMPARECIENTES.- Comparecen alotorgamiento de la preséñ
los señores Francisco Xavier Rosales Kuriy Rolf Erik Héiger Él
tación de la compañía ROCHEECUADOR$.A.;enli!entidad de Vioeprei

nte General, respectivamente, segúti constade los:nombrámiehtosque,seadjuntan
ocumentos habilitantes, «quienes en forma conjunta ejercen]la representación legal

compañía ROCHE “ECUADOR-S.A. SEGUNDA: PODER GENERAE.- Los
ecientes en las calidades antes mencionadasexpresamente. otorgan poder¡general .
y suficiente cual en,derecho se requiere, a favor del señor MIGUEL PAREDES
SO para:que a nombre.y representación de RocheEcuador S.A. pueda ejércer las

tes fac es: Celebrar. y ejecuEaranombre delaEsyrepresentar a ésta
clase de actos y contratos que.qprrspondanal-glro ordinario del negocio; girar

15€cribir, ceder; 'Éndosar,
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mentosvada enlos que consten actos y contratos que celebre laecompañía; y,
1 1eral, representar a lá compañía legal,judicial y extrajudicialmente. El apoderado : 1

BUdre guales atribucionesy limitaciones que las previstas en el estatuto social para los - ”
imistradores de la compañía en Consecuencia, el poder deberá.o .

o “indefinido. TERCERA.- DECLARACIONES: Los comparecientes enlas
es antes señaladas “expresamente declaran: a) Que se obligan a informar a la

ción General de Extranjería sobre la terminación. del presente poder por revocatoria,
sor. cuálquierotra. causa; así como Tespecto de cualquier circunstancia que

qndlgiones.2Que]ROCHE ECUADOR S.A. secomprometeaSufuz
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veto

las 11433. VISTOS. DR. MILTON CARRERAPROAÑO,camprieso y maniflesta
e escritura pública celebradael 28 de Enero del 2010, ante elNotario Vigésimo Cuárto

sie Cantón, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, la compañía ROCHE ECUADOR S.A., una
dad organizada y existente al amparo de las leyes del Ecuador, otorgó poder general a

¿ del señor Miguel Paredes Alonso, a fin de que represente a la mandante con las más

 liás facultades, en los términos previstos en dicho poder. Con el antecedente anotado,
ado en lo dispuesto per el Art. 120 del Código de Comercio y demás normas legales

gentes, solicita seordene que eel RegistradosMercantil del CantónQuito ingoriba el poder  

    
  - De fs. 1 a 7 de los autos consta la escritura pública. de Poder; Sue:

: ensu emisiónel cumplimiento de las formalidades de ley.- CUARTRÍA
Ación € favor del Dr. Milton Carrera Proañó;. realizada por Mauridl Es

pi y Saúl Montenegro, en su calidad de:«l ados de.la ía
BR -S.A. conforme justifican con las copias a y deslas EsdritaRas. e

PeideoBone ypoder especial que á soba Ela esta virtud, de:ea
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Eon esta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA del SR. JUEZ
VERODEJOCIVIL DE PICHINCHAde 26 de abtif'del2.910, bajo el número 1299

stro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota alAde las mnscrpciones

  

del mismo año.- Se Ajó - 2

Yisignado con el número co.
ita de abril del año dos _ .
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NOTAR f d la CUARTA DEL CANTON QUITO

Dé acuérdo canlafacultad previstaen el numeral E
delAri: 18 de la Ley Notaríal, doy fe que la Gapla:

losdo
Quito,

     



 

 

 

NOTARIA o o
VIGESIMO CUARTA 536
QUITO    de- dddef sefcltnitosreta7brete derColegio

CESA ue

Abogados de Pichincha, en.esta1a Jlhayen (18)fojas
CIO 1 pre Te
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MOTARIO VIGESIMO CUARTO 
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Se protocallzó ante mí, el cinco de mayo dé dos mil diez, y en fe de elo

confiors ela VIGESIMA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la

pectodel PODERÍCENERA, atorgado por ROGHE ECUADOR $.A,

    

 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO
QUITO

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO.

De acuerdo con la facultad prevista an el numeral 5

del Art. 18deGELLey Notaríal, doy fe que las copias

que ENAnnfojas anteceden son iguales a

los documentos presentadof ante mi.

E
Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUE

NOTA R 10     
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e os dema

sus partes).- Para la celebración de la presente escritura pública«se

observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los

comparecientes íntegramente por mi el Notario se ratifican en ella y

firman conmigo en unidad de acto de todolo cual doyfe.  

    
ricio Rivadeneira V.

IPOGAIAUSL A
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Da, Dobastis,44. cabida Vatdinéndo Pese

HOTARIO ViGGenNO CUARTO
Dire

 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva |
NOTARIO Y
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA: de REFORMA* DEL”=ESPATETO: SOCIAL DE LA

COMPAÑÍA ROCHE ECUADORS.A., debidamente sellada y firmada en

Quito tres de Enero de dosmil trece.- L.a.r.
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, según

Resolución Número SC.IJ.DJCPTE.Q.13.000248, de fecha

quince de enero del dos mil trece, se toma nota al margen de la

escritura matriz de Modificación del Objeto Social y Reforma de

Estatutos de la Compañía ROCHE ECUADORS.A., celebrada

en esta notaria el tres de enero del dos mil trece, mediante la cual

se aprueba la mencionada escritura.- Quito, veinte y uno de

enero del dos mil trece.-

Y. ba,

Pon, Sharda MatizLEO 3

JOTARM'GESIM
O Cuaten
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Notaria ODávima ICINVCKA

 

RAZÓN: Al margen de la escritura de constitución de la compañía

ROCHE ECUADOR S.A., celebrada ante el Doctor Rodrigo Salgado

Valdez, el 27 de octubre del 1980, cuyo archivo se encuentra a mi cargo.-

TOMO NOTA: Dela Resolución de la Superintendencia de Compañía

No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.000248, de 15 de enero del 2013, la cual

aprueba la modificatoria del objeto social y la reforma de estatutos de la

compañía antes mencionada, en los términos constantes en la escritura

pública de reforma de estatutos otorgada ante el Doctor Sebastián

Valdivieso, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el 03 de enero del

2013.- Quito, a veintitrés de enero del dos mil trece.-
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| o Registro Mercantil de Quito

 

DI Ñ
ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número
SC.IJ.DIJCPTE.Q.13. CERO CERO CERO DOSCIENTOS CUARENTA Y
OCHOdel SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde 15 de enero del
2.013, bajo el número 418 del Registro Mercantil, Tomo 144.- Se tomó nota al margen

=- de las inscripciones números:--165 del Registro Industrial de veinte y cuatro den 046
noviembre de mil novecientos ochenta, a fs 589, Tomo 12; y, No.- 199 del Registro

Industrial de treinta de noviembre de mil novecientos noventa y tres, a fs 523 vta.,

Tomo 25.- Queda archivada la SEGUNDA COPIACertificada de la Escritura Pública

de MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS
de la Compañía “* ROCHE ECUADORS. A.”, otorgada el 03 de enero del 2.013, ante
el Notario' VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR.

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA.- Se da así cumplimi a lo dispuesto en el
Artículo TERCEROdela citada Resolución de con ad a lo establecido en el
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado egistro Oficial 878 de 29 de
agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 3805.- Quito, a

veintinueve de enero del año dos mil trece,,4L REGISTRADOR.- /
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